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"291* - AtiO DEL RICENTENARIO f)E IA INDEPENDENCIA'

REGISTRADO BAJO EL /V° 44.653.-

Rafaela, 26 de Diciembre de 2016.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 271.188/5 - Fichero N° 73; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 44.370 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de cuarenta
(40) columnas metálicas de alumbrado público tipo I, cincuenta y ocho (58) de tipo II y ochenta (80)
soportes/abrazaderas metálicas para columnas, necesarios para la ejecución de la Obra de "Remodelación del
Alumbrado Público de la Avenida Estanislao del Campo entre Williner y Vieytes".

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 27 de Octubre de 2016 se recibieron 4 ofertas
correspondientes a las Firmas NORTELEC SERVICIOS S.R.L., ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L.,
DAVICINO S.A. y CAMPO MARTIN.

Que de la evaluación de los requisitos formales y técnicos surge que todas las empresas
cumplen con los mismos.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación
al oferente DAVICINO S.A., cuya oferta resulta inferior al presupuesto oficial.

Que los oferentes no registran deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Pinna DAVICINO S.A., con domicilio en Avenida Angela de la Casa N° 542 de la ciudad de
Rafaela, Provincia de Santa Fe, la adquisición de Cuarenta (40) columnas metálicas de alumbrado público tipo I,
cincuenta y ocho (58) de tipo II y ochenta (80) soportes/abra/aderas metálicas para columnas por la suma de Pesos
Quinientos Ochenta y Seis MU <$ 586.000.-) en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 44.370 y sus Anexos.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 44.370 y sus Anexos.

Art. 3°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Obras Públicas.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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